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incumplimiento, ocurrido durante la vigencia del seguro, ordenada por las entidades que administran 

normatividad.

La presente póliza ampara al asegurado contra el riesgo de incumplimiento, imputable al garantizado 

de acuerdo con los términos establecidos en la carátula de la póliza y exclusivamente dentro del proceso 

Seguros Mundial no será responsable de pagar el límite del valor asegurado indicado en la carátula 

de la póliza y/o condiciones particulares, cuando los eventos ocurran como consecuencia directa o 

indirecta de:

2.1. 

deudor de la obligación garantizada.

2.2  Lucro cesante, salvo para aquellas coberturas directamente relacionadas con proceso de 

responsabilidad civil

2.3 
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1. SINIESTRO

2. PAGO DE LA INDEMNIZACION

Seguros Mundial pagará el valor de la indemnización dentro del mes siguiente al recibo del 

3. SUMA ASEGURADA

La suma asegurada corresponde al límite máximo de responsabilidad a cargo de Seguros Mundial 

Se aclara que la máxima suma asegurada por evento en ningún caso podrá superar 

4. IRREVOCABILIDAD DEL CONTRATO

Seguros Mundial no podrá revocar el presente contrato de seguro.

. RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL

La responsabilidad de segruros mundial sólo cesará:
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5.1.

la presente póliza.

5.2. Por el pago del siniestro.

6. VIGILANCIA E INSPECCIÓN

7. COASEGURO Y COEXISTENCIA DE SEGUROS

momento del siniestro, otros seguros que amparen el mismo riesgo descrito en la carátula de la 

presente póliza, el importe de la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores 

presente póliza.

8. SUBROGACION

En virtud del pago de la indemnización seguros mundial se subroga hasta la concurrencia de 

su importe, en todos los derechos que el asegurado tenga contra el garantizado, obligado al 

9. RECURSOS

Seguros Mundial tiene derecho a interponer los recursos legales y/o memoriales aclarativos que 

ocurrencia del siniestro.

10. PREVALENCIA DE LAS CONDICIONES PARTICULARES

En caso de incongruencia entre las condiciones generales y las condiciones particulares estipuladas 

en la carátula de la póliza, prevalecerán estas últimas.
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11. PRESCRIPCIÓN
La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato de seguro se regirá por lo dispuesto 

extraordinaria.

interesado haya tenido o debido tener conocimientos del hecho que da base a la acción.

desde el momento en que nace el respectivo derecho.

12. FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO Y PAGO DEL SINIESTRO

Previo al pago de la indemnizacion correspondiente, el asegurado se obliga a entregar a Seguros 

del Código de Comercio.

13. DEVOLUCIÓN DE PRIMAS

En los eventos en que se presente una disminución del valor asegurado, Seguros Mundial devolverá 

disminución real del riesgo.

póliza, se determine la total inoperancia de la garantía otorgada. 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.
Angela Munar 
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